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DOMICILIO DE LA CIUDAD DE QUITO ALA 
CIUDAD DE TABACUNDO DE LA COMPAÑIA 

AGROFLORA CIA, LTDA. 
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Se o 19 compañía AGROFLO- | 
RA CIA [IDA 23 2 ccvuer a cambiar su domiciko | 
se la stuaasa de Quico ca cucad de Tabarunda en | 

lenmipos de la escetura pública olorgena ante el 

notario Vigestro Cuarto del cantón Quo el 7 

¿ciembre de á 

Quienes se Í... con derecho puede” presentar 

su oposición anne uno de /0s Jueces de lo Civil del 

comicililo panepal de la compania. dentro de los sels 

días contados desde la fecha de la última puolicación 

de este extracto y. ademas en el mismo término, 

deben poner este parbocular en conocimiento de la 

Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba 
la oposición notificara a esta Superintendencia, dentro 

del término de tres días con el escrito pertinente. De 

no haber oposición e de no notificarse con ella a esta 

entidad, dentro del termino señalado. se procederá a 

la aprobación del acto jurídico mencionado. 

de 

Quito, 27 Dic 1994 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

QUITO + MIERCOLES 1 DE MARZO DE 1995 
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[ 

: DELA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
DOMICILIO DE LA CIUDAD DE QUITO A LA 
CIUDAD DE GUAYAQUIL DE LA COMPAÑIA 

“INVERSIONISTA Y CONSTRUCTORA 
8 CUMBRES DE BAHIA S.A.” 

Se comunica al publico que la compañía "INVER- 

SOWSTA Y CONSTRUCTORA CUMBRES DE 
BAHIA S.A? va a proceder a cambiar su domicilio de 

la ciuded de Quito a la ciudad de Guayaquil, en térmi- 
no la escultura publi ica otorgada ante el Notario 

Décino Octavo del cantón Guayaquil el 30 de noviem- * 

bre de 1994. 

Quienes se creyeren con derecho pueden presentar 

su oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del 
domicilio principal de la cormpañía, dentro de los seis 

días contados desde la fecha de la última publicación 

de esta extracto y, además, en el mismo término, 

deben poner este particular en conocimiento de la 

Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba 
la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro 

del término señalado, se procederá a la aprobación 

del acto jurídico mencionado. 

Quito, 28 Dic 1994, 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL. 
13/52     

  

 



  
  

  
     

        

D REPUBLICA DEL ECUADOR JEDICADOS AL PERIODISMO JUVENIL 
MOS A PARTICIPAR DEL TALLER A O CUda 1 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAM- >|: > 
BIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD'DE ''[-* 
QUITO A LA CIUDAD DE TABACUNDO 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA AGROFLORA CIA. LTDA. 

BES DE PERIODISMO Y 
$ COLEGIOS" 

¿ABRIL DE 1995 
1.17H80 

¡ORIO DIARIO EOY (ArFBIDA OCCIDENTAL 
PR EL CONDADO; 

Se comunica al público que la compañía 

AGROFLORA CIA. LTDA. cambió su domi- 
cilio de la ciudad de Quito a la ciudad de 
Tabacundo y reformó sus estatutos por es- 
critura púbica otorgada ante el notario Vi- 

gésimo Cuarto del cantón Quito el 7 de di- 
ciembre de 1994. Fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías mediante 
Resolución No. 95.1.1.1.1090 de 28 marzo 

de 1995. 
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Quito, 28 de marzo de 1995 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL   

DBdeM. 

95.03.23 
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